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fusofución Directordflf ' oo?95 -2023

NIEVA, 0 3 MAR 2023

VbtG, los documentos adiuntos, y;

coilstDERAI{Do:

Que, es polítice del Ministerb de Educación garantizar el buen ¡nlcio del año

anc¡a con las po¡ít¡cas priorizadas y los compromisos de gestión esmlar,

Que, el artículo 76'de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentss en ias ¡nstitucbnes educat¡vas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via corrcurso
público de conúatación docente;

Que, el articulo 1" de la Ley N" 30328, Ley que establece med¡das en materia

educativa y dicta olIas disposaiones, señala que el Contlato de Servicio Doc€nte regulado en la Ley de Reforma Mag¡steria¡ tiene

por f¡nalidad perm¡tir la cootratación temporaldel profesorado en instituciones educativas públ¡cas de educación básica y técnico

producüva; es de plazo detem¡nado y procede en el caso que exista plaza vacante en 16 instrtuclones educatrvas;

ucac¡ón bá§ca y técn¡m productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

de profesores y su renovación, en los programas educat¡vos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnim
uctiva

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespofld¡entes de la UGEL, el contrato suscrito enlre el docente adjudi:ado y
el litular de la entidad, y:

Reforma Magisterial y su mod¡fic

De conform¡dad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 8944 Ley
atoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2023, Ley N0

, Ley que establece medidas en materia educaüva y dicta otras dispos¡ciones, el Decreto Supremo N" @t-2013-ED que
el Reglamento de la Ley de Rebrma Mag¡sterial y sus modif¡catorias, el Decreto Supremo N. 001-201'M|NEDU, que
el ReglarEnto de Organización y Funciones del M¡nisterio de Educaclón, el Reglamento de Organizactón y Fundones
por el Gobiemo Regional y las facu Itades previstas en la Ley 27 444 Ley del PtMimiento Adm¡nislmt¡vo General;

SE RE§UELVE:

ARTICULO lo.. APROBAR EL COI{TRATO, por servicios personates según elanexo que forma parte de la presente, susGfito por h Unidad Eieqitora y el personal docente que a cont¡nuación se ¡ndica:

Que, por Decreto Supremo Ne 00'1-2023MINEDU, se aprueba la Norma que
regula el procedimiento paÍa las contrataciones de profesores y su renovación efl e¡ marco del contrato de servicio docente en

ohas disposioones, con la ñnalidad de establecer disposiobnes en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las
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f .r. 0AT0s P€RsoltAt.Es:

APELLIDOS Y NOI,IBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TIÍULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.2. OAÍOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

QUISPE NAYASH, YERSON GALDINO

D.l{.1. l{" ¡t6702214

*tAscuLt¡¡o

11/07'1990

D.L. tP t9990

BACHIII.ER E'{ EDUCACION

EDUCACIÓI¡ I¡IICIAL BILII{GÚE

hicial . Jardín

921fr1217010

PROFESOR C@RDINADOR

ilOTIAGESITA SEGUI{DA DISPOSICOI CO PLE EiffARIA FII{AL DE LA LEY N"

29951 (0.S. ir" (}0620tlEF, XEXORANDUH r{" 291.20't}t t{EDU/SPE.UP)

1.3.

23tl63l N" DE FoLIOS:41

ACTA DE ADJ'DICACIOII

D6do ol 02rGY20Zl hattr d31n2¡ñiB

40 Hora Psdr!óg¡ca.

EVALUACIOII DE EXPEDIEXTES

ARTICULO 2'.. ESrABLECER, contome al Anexo 1 del Decfeh Eupremo N" 001-

202$M|NE0U, que contiens el documnto "Contrah de Servh¡o Docente', Bs causal de resolucióo del conffio cualquiera de los nrotivos

señalados en h Cláusula Sexb.

ARIICULO :r.- AFECIESE a la cadena prBsup(.Estd dretpondiente de aosrdo al Texto

Únbo frenado &l Chiñcdor d€ Gasbs, td corm b disporÉ La tey N' 3l&j6 quo apn¡eba el PrB§lFEsb &l S€chr Púü¡co para 6l Año

F¡scd 2023.

ARTíCULO {'.- MTTIFICAR, ta preseote resolucióo a h prte ¡nteresda e ¡Blancil§
peftineÍte§ para su mnocir¡enb y ffibn€§ d€ Ley

PROF. NOR A ISABEL zEGARRA BAUÍISrA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui

' r{r,l

DATO§ DEL COI{TRATO:

N' DE EXPEDIEÑIE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONÍRATO

JORNADA LAEORAL

FASE DE ADJUDICACION

Registre* y com uníqt/€.se.


